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1. Criterios de evaluación 
 

La definición que el RD 243/2022 hace de los criterios de evaluación es la siguiente: “los criterios de 

evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un 

momento determinado de su proceso de aprendizaje”. Estos son: 

 

 

Competencia específica: FOP.4.1.Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la 
cognición, la motivación y el aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando 
estrategias de gestión emocional y del propio proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el 
ámbito personal, social y académico y lograr mayor control sobre las acciones y sus consecuencias. 

Criterios de evaluación: 
FOP.4.1.1.Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de aprendizaje y 
gestión emocional que permitan mayor control sobre las acciones y sus consecuencias. 
FOP.4.1.2.Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando sus 
implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de conocimientos, destrezas y 
actitudes. 
FOP.4.1.3.Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su repercusión 
en el aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren. 
FOP.4.1.4.Analizar la relación de la cognición, la motivación, el . aprendizaje y la gestión emocional con 
la conducta, tanto propia como de los demás, a partir de las bases teóricas fundamentales de los 
procesos físicos y psicológicos que intervienen en ellos. 
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Competencia específica: FOP.4.2.Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de 
la persona, analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e 
identificando las cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para potenciar las 
que favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 
Criterios de evaluación: 
FOP.4.2.1.Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando las 
cualidades personales y sociales propias y de los demás y analizando los elementos que condicionan los 
comportamientos y actuaciones en el proceso de desarrollo evolutivo. 
FOP.4.2.2.Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando y comprendiendo las principales 
características de la madurez que van conformando a la persona en distintos planos: físico, cognitivo, 
social, emocional y sexual. 
FOP.4.2.3.Identificar las cualidades personales y las de los demás, reflexionando sobre la importancia 
de potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten el proceso de transición 
de la adolescencia a la edad adulta. 

 

Competencia específica: FOP.4.3.Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, 
atendiendo a la riqueza y diversidad cultural andaluza, analizando con empatía su diversidad y 
complejidad desde diferentes perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen 
el funcionamiento humano, social y cultural. 
Criterios de evaluación: 
FOP.4.3.1.Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura a partir del 
conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales, contemplando específicamente las 
particularidades de la sociedad y cultura Andaluza. 

FOP.4.3.2.Analizar la diversidad personal, social y cultural, atendiendo a las peculiaridades de la 

diversidad en Andalucía, desde distintas perspectivas, a partir de los conocimientos que 

proporcionan las ciencias humanas y 
sociales, mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la equidad y la no 
discriminación. 

 

Competencia específica: FOP.4.4.Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y 
desarrollar estrategias y habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, 
considerando los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica 
de la persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con los demás desde el respeto a la 
diversidad personal, social y cultural. 
Criterios de evaluación: 
FOP.4.4.1.Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos y 
contextos a partir del conocimiento social y antropológico del ser humano. 
FOP.4.4.2.Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración 
psicológica de la persona a partir del conocimiento comparado de la dimensión social y antropológica del 
ser humano. 
FOP.4.4.3.Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión, y la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a nivel personal, social y cultural. . 

 

Competencia específica: FOP.4.5.Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 
entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y 
desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de 
decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una 
primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 
Criterios de evaluación: 
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FOP.4.5.1.Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al proceso de 
búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo los intereses personales y 
vocacionales mediante la exploración de las oportunidades académicas y profesionales. que ofrece el 
entorno presencial y virtual, y desarrollando las destrezas necesarias en el proceso de toma de 
decisiones. . 
FOP.4.5.2.Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y profesionales que 
ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e intereses personales y potenciando 
el espíritu de iniciativa y Superación. 

 

2. Criterios de promoción y titulación  
 

Se seguirá lo establecido en la normativa y en el Proyecto Educativo del IES Juan de Aréjula: 

 

- PROYECTO EDUCATIVO IES JUAN DE ARÉJULA:  
 
PLAN DE CENTRO 2024-25.pdf 
 

ESO: 

ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023) 

 

 

3. Herramientas / Instrumentos de evaluación  
 

 

En el artículo 20.6 del RD 243/22 dice que: “se promoverá el uso generalizado de instrumentos de 

evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, así mismo que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades 

del alumnado con necesidades específica de apoyo educativos”. 

Con el objetivo de medir el grado de consecución de los criterios de evaluación se elaborarán 

distintas rúbricas con los indicadores de logro que permitan conocer el grado de desempeño de 

cada criterio.  Estos se ajustarán a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 

6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). En cada una 

de las situaciones de aprendizaje aparecerán los criterios de evaluación con su correspondiente 

rúbrica. 

 

https://drive.google.com/file/d/1uESzEUlijizln5z6YW9p1a3A6C3Op0ZH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uESzEUlijizln5z6YW9p1a3A6C3Op0ZH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uESzEUlijizln5z6YW9p1a3A6C3Op0ZH/view?usp=sharing
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
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Los procedimientos de evaluación han de basarse en una observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el 

grado de desarrollo de las competencias específicas.  

Durante todo el curso, el alumnado elaborará una serie de productos, que son todo aquello que 

realizará a lo largo del proceso de aprendizaje. Tienen un carácter competencial y son funcionales 

porque hacen observable lo aprendido.  

Se definirán los instrumentos de evaluación como aquellos productos que se seleccionan para 

hacer evidente la adquisición de los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación y el de sus 

respectivas competencias. La lista de los instrumentos de evaluación que se considerarán son los 

siguientes: 

 

Escritos Presentados Tecnológicos Gráficos 

● Cuaderno 
● Informes 
● Esquemas 
● Cuestionario 
● Prueba escrita 
● Redacciones 
● Comprensión 

escrita 
● Pruebas de 

vocabulario 

● Debate 
● Exposición o 

presentación de 
productos 

● Presentación de 
diapositivas 

● Comprensión oral 
● Producción oral 

● Entrada en un blog  
● Doc. de texto 
● Formulario 
● Vídeo 
● Tutorial  
● Archivo de voz  

● Gráfico  
● Mapa  
● Montaje 
● Infografía  

 

A lo largo del curso, se seleccionarán distintos instrumentos de evaluación. 
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